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ESCRITURA NUMERO MIL SESENTA Y NUEVE (No. 1069).- - - 
  

En la ciudad de San 
  

Francisco de Quito, 
  

capital de la  Repú- 
  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE blica del Ecuador, 
  

ESTATUTOS hoy, dia miércoles, 
  

seis (6 ) de Junio 
  

  

  

  

"CENTRO GRAFICO CEGRAFICO S.A.” d3 mil ovecientos 

noventa; ” ante mi, 

De: S/. 125"000.000,00 doctor Roberto Sal- 

A: S/. 290*000.000,00 gado Salgado, Nota- 
  

Aumento: S/. 165"000.000,00 rio Vigésimo Cuart 
  

de este cantón, com 
  

Di copias parece el señor Fer- 
  

nando Barra Castells 
  

a nombre y en repre- 
  

sentación de la Compañia Anónima CENTRO GRAFICO 
  7 

CEGRAFICO S.A., en su calidad de Gerente y como tal 
  

Representante Legal, debidamente autorizado por la 
  

Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas 
  

de dicha Compañia, celebrada el veintiuno de mayo de 
> o. 

m1 novecientos noventa, conforme conste del Yomora- 
  

miento .y- Acta que.sevadjunta como «parte ¡inseparable 
  T 

del presente -instrumento.- : El --compareciente es de 
  

  

nationalidad- ecuatorianay/. estado civil pasado, 

domiciliado en esta ciudad; mayor de edad, legalmente 
7 ”   

capaz para contratar y obligarse a quien de conocerle 
      dov "fe; bien. instruido por mí, el Notaria, er el 
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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objeto y resultados de esta escritura, que a 

celebrarla procede libre y voluntariamente, de acuerdo 

a la minuta que me entrega, cuyo tenor es el siguiente 
  

"S E NOR NOTAR IoO0:- Dígnese extender en su 
  

registro de escrituras publicas una de la que conste 
  

el siguiente Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 
  

P RR IMERA. COMPARECIENTE.- Comparece el señor 
  

Fernando Barra Castells, ecuatoriano, casado, y domici- 
  

liado . en Quito, en su calidad de Gerente, a nombre y 
  

en representación de CENTRO GRAFICO CEGRAFICO S. A..- 
  

acredita con el La calidad del compareciente se 
  

documento habilitante adjunto que se protocolizará 
  

junto con esta escritura. > El compareciente declara su 
  

voluntad ,'de, como hace en efecto, aumentar el capital 
  

social de la compañia y reformar -sus estatutos de 
  

conformidad con la presente escritura.- SEGUND A. 
  

ANTECEDENTES. La Compañia CHÉÁTRO GRAFICO CEGRAFICO S.A 
  

se constituyó por escritura pública otorgada ante el 
  

Notario Séptimo,de Quito el veinticinco de mayo de mil 
  

_ novecientos setentay inscrita en el Registro Mercantil 
  

. de Quito el once de junio del mismo año como Color Cia 
  y 

Ltda..- Desde enton:*s ha realizado los siguientes 
  

actos societarios: Cambio'de Nombre|a Centro Gráfico 
  

-  GEGRAFICO 'Cia;- Ltda., Fusión; Aumento de/Capital y 
1 

: 1 

  

Reforma de Estatutos ante la Notaría Primera de Quitol 
  

el catorce de diciembre de mil novecientos setenta y 
  

seis, inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el 
    "028 .de :ubril do   setenta y sietel 

-b a 

e .. a 
Ba “hara ATA
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fumento de capital y Reforma de Estatutos ante el 

Notario Décimo Noveno de Quito el veigke de octubre ad - 

mil ' novecientos ochenta y  tresy inscrita en 

a - Registro Mercantil de- Quito el veintiaeho de mayo: ¿ 

mil novecientos ocbenta y cuatro.- Áumento de Capital 

y Reforma de Estatutos ante la Notaría Vigésimp Cuarta 

de Quito, el cuatro de agosto de mil novecientos 

ochenta y seis, inscrita en el Registro Mercantil de 

Quito el diez de €$eptiembre de mil novecientos ochenta 

y seis.- Aumento de Capital, Irandicrmación Y Reforma: 

de Estatutos, ante la Notaría Vigésimo Cuarta de Quit 

el primero de julio de mil novecientos ochenta” y ocho 

inscrita en. el Registro: -*Mercantil - “de. Quito: e 
  

veinticuatro de Noviembre de fil novecientos ochenta y 
    É 

£ocho.- TERCER. DECISION DE JUNTA GENERAL .-— La 

Junta Seneral Extracrdinaríia Universal de Accionistad 

  7 

de la Compañia, reunida el veintiuna de maya de mil 
  

novecientos noventas ba decidido realizar los actos ad 

  

ue se remite esta escritura.- Se acompaña y formará 

  

parte de ella la copia certificada de la parte 
  

pertinente del fcta de dicha Junta. CUA R TY Aj, 
  

SUMENTO DE CAPITAL .- UNO .-— De conformidad con  1q 

  

resuelto por la Junta General, se aumenta el capital 
  

social de la LComparía de la cifra actual de ciento 
  

veinticinco millones de SUCres, a la cifra de 
    

doscientos noverta millones de sucres; €s decir que 

este aumento se realiza por un monto de ciento sesent 
      SUCrES .- - El aumenta y cinco — millones de 
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
e q 

03



“ha sida Súscritó' y pagado por los accionistas a estricta 
n. E 

“+ ororrata—del- porcentaje “que- 109 corresponde en. el. actuhl 

  

  

  

  

  

  

2 

3 | capital” yen base al artscalo dóscientos* . véinte Número: ma. o 

al” “seis “de la Ley de Compa las.—: DOS. El-'capitalsuecrijto - 

5 — ha sido" pagado-con. cargo a ze siguientes cuentas”. Y.. ppr 

4 6 --os Siguientes valores» ad Con cargo-- S — SUPERAVIT POR 

7 REVALORIZACION DE ASECTIVOS ciento cincuenta y nuev 

  

tf
t a | tiliones cuatrocientos ochenta y ccho mil tresciento 

  

sesenta sueres dos centavos. bj Com cargo a RESERVA 

  

so | LESAL * cuatro millones sese nta y tres mii ochocientos 

  

(0
 Y pj | setenta: y seis sucres cuarenta centavos. -c) Con car 

  

12 a RESERVA FACULTATIVAS un millén cuatrocientos cuarenta y 
rt o 

  

  AU o o o ro e A - 

siete mil: setecientos sesenta y tres sucres cincuenta y 
  

      
  

Li
bi
a 

d
i
e
 

a
 

a 

JE. 13. 

14 | ochoa. centavos.- QUINTA. En consecuencia de todo lf “. 

is | anterior, la suscripción y pago del capital, accionista 
: —_ ; ¡ 

16 por accionista y las correspordientes acciones. que sE 

  

emitirán entregarán «e Cada uno de ellos 505 Coma  sigquer 17 - y 
  

hi ar   

  
; 18_ | ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL No. Al- CASITA. 
1 SUSCRITO PAsapo CIONES TOTAL 
y 19 os 
3. Piedao de Berre: 34"5694.015 _54"569.015 '—54'564.015 '95"900,375 
E 20 | Fernando Barra 35"217.510 _55"217.910  335'217.910 * 97080 £6 
! Miguel Barra C. ——(335'213.535 59'215,£38 35'215.543% $7'02%5,35€ 
p 21 Maris Barre Cobo : 1.320 57 AL32O 1.120 “2 320 
j Jose M. Berra Ñ. 1.320 1.320 1.320 2.37 

1. BR 
y TOTALES 1£65"000.000 - 1£5"000.000 ¿£5"000.0299 220900. 000 

23 
Zi paoo del cenital suscrito con cargo e Ceca cuenta, ecciorniste 

24 | por acciomiste, es com sigue: ' 

25 | ACCINISTA "7 CarIiTal. PASADO CON CARGO A: 

] SUP. REV. ACT. RES. LEGAL RES. FACULT. 
26 | Pieoad de Barra '52"741.365,26. . 1"343.887,.35,  478.7£2,39 

|. Fernando Barra ' 53"373.417,€3* 1'357.972,50 484.4799,87 
27 | Miguel Carra 077 UC 53'371.0235,31 1* 359. 931,53" 4855.4789,16 

sliMaría Barra Cobo  . 1.275,91 co 32451 11,582 

28" José mM! Barra Mm. “777 1.275,91 0 A BZ 111,581 

«TOTALES 1579'468.360,02 1 "053.876,20 * 1'247.743,58 
t ” . A A .. . . 

—-4-—
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, 1 o É T A.- En consecuencia del unterior aumento de 04 
  

capital se reforma el articulo cuarto de los estatutos 
  

que en adelante dirá: “AR 1 1ICUL 0 £ U A k T 0.- E 
  

  

4 CAPITAL.- El capital es de doscientos noventa millones 

NOTARIA 5, de sueres (S/. 230" 090.0009,00), dividido en doscientos 
VIGESIMO 

  

  

noventa millones de acciones nominativas y ordinarias 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

6 
CUARTA 

7 de un sucre cada una”.- Agregue Usted, señor Notario, 

8 las demás ciáusulas de estilo para lua validez y 

t 

9 firueza de la presente escrituru”.- C(U£SiA ÁQuUI 14 

O LE Tarma rm A - Tom rr . PR CR A hdr nr AN 
10 AAA LA Yue yqgutctud SLGvalid a End died al piedra rad vu 4sia ds 

11 súu valor legal y que el otorgante la acepiu en todas y 

12 cada una de sus partes, la misúa que esta Jiruade por 

13 el dúoctor Jusé Heytihaler Baquero, afiliado al Culegio 

El Ge áabuBadus de Ruito, bajo el número bres uil ireinta 
PEN 

We - - = - 

eN daous).- Para ia ceiebración de ¡la presente escritura 
AA 

Apto. > . a 2.2. “no. 

¡ EEN 

! que fue ai  compareciente Llulogiuucuió pul mi, cl 
f a 

Lp" 

18: iotario, 5u ratifican Uli ér1a y 2aruuñ CoOmkLigo, Us 

0 19 uniúad úe acioó de tudo jo cuál doy e.- 
  

  

  

  

de, 

23 DL. FERÉLRR. “1 OS OARRA CáA5Ti 
  

24 
  

  

  

  

    28 - EL KO TARIO, 

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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Quito, a 8 de Febrero de 1.989. 

Rorvr Le - 
LOtanta tidae d CUAaHKt. :1 LUiT 

Protocolizución de som Erimiento 
ie Ma or 2. de Serentv.s olurga Compu. Lia - Señor Lana Z 

Fernando Barra Castetls Cr. Pernanío lurra Custelle 
Presente.- erika Irdotirainad a 

ao Anta sg ENENON ONINBNE NENE 

De mis consideraciones: Do a. cvylas. 

La Junta Genera: Extraordinaria Universal de la Compañía 

CENTRO GRAFICO S.A., colobrada cl 8 de Febrero de 1929, 

decidió nombrar a Usted Gerente de la Compañía por el 
período de cinco años. : 

Le corresponde a Ud. ejercer la representación legal, ¿judicial 

y extrajudicial de ta Compañía, Sus atribuciones constan en 
ta escritura pública otorgada ante el ifotario Séptimo del 
Cantón Quito el 25 de Mayo de 1970, inserita en el Registro 

Mercantil de Quito el 11 de Junio de 1970. La cscritura 

pública en la que consta el aumento de capital, la 
transformación de compañía limitada 3 anónima 7 la 
codificación de estatutos de la Compañia, fue otorgada ante 
el Notario Vigésimo Cuarto el l de Julio «e.1044$ e inscrita en 
el Registro Mercantii de Quito el 2% do Noviembre de 1988. 

Usted se servirá aceptar esic nombramicato al pie de la 
Presente. 

Jl be 
Ni Muy atentamente, 

p- 
“Tr ¡ j P, f 7 

Ml Point ben PA VidA.- 

eS 
er 

. jr 

| Picazd Castells de Barra. 

do Preosidonte de la Junta 
4 

Acepto la designación anterior.- Quito, a Y de Febrero de 
1959. 

  

Coxihd ORHaricCO £.ñ., a fuvor de
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E > . +3 z ml . a ; IgALIOM 1 a petición o purio 

  

   

Ss | . . 1 . a Tr, en una fojw ul11l, ¡rot 01125 en el Rerli- 

21,1 , Mo da a... py? AS . 7 Públicas dc la LoOtulís Ligútlimo Uuariti cul 

F = z a A A . "a ÑyE L ” - we. 1 vos = - 
por _- «Uli, 1 UE 3 sn md il dev o Ur A 

Re 
NE » a -— — a - e ca -— — -— - e - - -— -. e - 

- . 

2 - — C . 1 - 
. mas mn =.a -_ - ». ». 

302 ) IPs nin CANO loe DU ELIAS 

o “o. rn a 
22€ Ll... y ALI 

0 : 
. - » = s - 

O 3 2 15; Za : Mn Y l A. : Zo 7 - a o. 7 ro A 
adria COLL naci dis Aca Goa vo Cua milla ud UL 

: O . , ny . e. 2 1 a ss. Ae ; lizalo noy, ante mi, y, en £e de cello conflero 0: ti, £8- 

llala y firsada, en kuito, u dos de murzo de mil novoción— 

co ccnenta y nueve. 4 
L 

El Kotario, 

     :: Uf. ROBERTO SALGADO SALGADO MOTARIO - ¿MSGADO



ACTA DE JUNTA GENEKAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE CENTRO 
GRAFICO CEGRAFICO S.A. 

En Quito, hoy 21 de Hago de 1990, « Las 10100, en el 
loca£ social de fa Compañía, ubicada en Panamericana 
Sur, Rké¿fómetro $, se aeunen todos Los Accionistas de 
La misma, quéíenzs por unanámidad deciden constituirse 
en Junta General Exiurordinarda Universal, para tratar 
et as4guíente nauntia como dnico punto aef orden del 
día: 

- Aumento de capital y rejorma de estatutos. 

Actúa por decisión de ta Junta como Presidente Ad-hoc, 
ef Señor Fernando Barra Castetits: y como Secretario * 
Ad-hoc, ef vr. José meylhater, quíen fambién se hatlta 
paAcaácite, 

Los "Acctontatas asistentes y fos votos que a cada uno 
corresponden, en ¿unción de u4 ace4ones pagadas, s40n 
tos siguientes: 

ACCIONISTA NIKO. DE VOTOS 

Piedad Castells de varra 41'536.320 / 

Fernando Larra Casteles 41'8531.757 / 

ildguel barnia Casielts 41'529.923 / 

Haría Barra Cobe 1.000 

José 1. atra il. 1.00U / 

TOTAL: 125* 000.006 

El Señior Presédente declara ¿nsiafada la” presente Junta 
General y dispone que 4e trate el úneec punto del orden 
del día: 

La Junta por unanimidad resuelve aumentar el capital 
social de la Compañía port un valor de S/.165'000.000. 
Los Señores Accionistas, participarán en este aumento, 
a vrorrata de las acciones de propiedad ue cada uno. 

Et pago del aumento de capitat se realtizand con cargo 
a las siguientes cuentas: 

Y Lo. 
- Sí. 159'488.360,02 ccn cargo a la cuenta superávit 
por revalorázación de acidvos. 

- Sí. 4*063.876,40 con cargo a fa cuenta reserva legal. 

- Sí. 11447.763,53 con cargo a La cuenta réserva facul- 
iativa./ 

la disisibugión, aecármiata pon aneciortista,  féguia 
en el anexo fas 1 quiesente cta, donde consian LanyLén 
fas anciones a emildase en favor de cada Accionista.



  

Como consecuencia del aunento rle capital aprobado, 06 
por amaninidad se modijea e! ¿tt. “co. ae dos Estatuios 
sociales, que en adelante dind: 

"AR DTICULO CUARTO. - CAPITAL .- El capital es de S;.290' 
00.400 ¡POSCTENTOS HOVEATA ATLLONES DE SUCRES:, dividido 
en 290'0004.000 “e acotontas nominativas y ordinartas 
ue uil SUCRE cara una í 

  

Termirane así el orden del día, ¿e dectara un receso 
NOTARIA para ta a1edacción dei Acta. llecia, 3e e4natata fla 
VIGESIMO sesión, se da tecturta a fla méísma y s3e ta aprueba en 
CUARTA los términos que aquí constan, En je de todo to cunt 

. suscriben sq present Acia todos los acciontatfas presen- 
tes, junto con el Sesior Presidente y el Señor Secretario 
que cortdigica. Se ¿evante La sesión a £ds 1100. 

Forman parle del expedtente del Acta: 

- La fisia donde «parece fa suserápción y pago acf 
, . Ls nu. ro. , capital y las acciones a cmitdase en favor de cada 

accionista. 

  

         

    

E 

za AE 

  

Mo: sulra Castelts Pícdad Castefla de Barra 

. E prestocire € Ad-hoc 
+. o E / 

y 

e 

NAAA YA MAB A Cris Ton Barra 

tiguel Barra Castella : dara arta Cobo Le 

    

  

        
1. Barra d. DS Soxé esthater Baqudr 

y SECRETARÍO Ad-hoc. 

E PEN 
" co IN Da ma a ES do
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RAZON: Cumpliendo con lo ¿ispuesto en el Artículo Segur- 
  

do, de. la kesolución No. 99%.1.1.1.1494, de fecha ocho 
  

de octubre de mil novecientos noventa, expedida por,el 
  

16)
 señor doctor Luiz buluzar Eacker, Luperintendente de 

  

Compañlas de wuito, tomé nota al margen de la escritura 
  

matriz, otor 'uda ante mí, del Aumento de vapital y he- 
  

forma de ¿statutos de CENTRO GRAFICO S.A.,. cuyo testid 
    

monio antecede.-=--- Guito, a ocho de octubre Cde mil 
  

novecientos noventa. 
  

El Notario, 
  

   
  

NOTARIO - Au - DU 

    
  

  
  

me
o 

ros
 

.-



07 
te fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución número 

mil cuatrocientos noventa y cuatro, del señor Superintendente de 

Compañías, de 8 de octubre de 1990, bajo el nómero 164 del Registro 

Industrial, tomo 22.- Se tomó nota al margen de la inscripción núma- 

ro 836 del Registra Mercantil, de once de Junio de mil novecientos 

estenta, a fs. 560, tomo 101 y 49 del Registro Industrial, de veinte 

y suis de abril de mil novecientos setenta y siete, a fs. I5Stvta., 
tomo 9.- Quede archivada la segunda copie certificada de la escrio 

tura pública de auwento de capital y reforma de estatutos de la como 

pañía "CENTRO GRAFICO CEGRAFICO S.A.”, otorgada el 6 de junio de 1990 

ente el notario vigésimo cuarto del cantón, Dr. Roberto Salgado Seal= 

gedo.- Se dá así cumplimiento a lo digpuesto en el Art. Tercero de 

la citada Resolución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 

733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 

de 29 de agosto del mismo año.- Se andes . en el mpartazlo bajo el 

número 1436b6.- Quito, a veinte y le de ogtut - ientos 

notenta.- EL REGISTRADOR, ENCÁRGÁDO.y Aba vábóacs 

« 

   
RAZON:= Dando cumplimiento a lo erdsnado por la upsrinten- 

dencia es Cempañías en su Resolución N%2 90.1.1.1. 1494 de 

fecha 8 de Uctubre del presente añe, se tomó debisa nota 

al margen de la Eseritura fatriz respectiva de 25 de Ma- 

yo de 1,970, la aprebación sl Aumento de Capital y Refor- 

ma de Estatutos, constantes del instrumento, cuyo testimo- 

nio esbiaamente certificado anteceda.- 

bre «e 1.996 Quito, a 7 de No 

E) Notario »>/n0ge lero? 

 



x 

RAZON: Mediante Resolución No. 90.1.1.1.1494, dictada 

por la Superintendencia de Compañias, el 8 de 

Octubre de 1.990; se aprueba el aumento de capital 

y la reforma de estatutos de CENTRO GRAFICO GEOGRAF 100 

5.A. Tomé . nota de este particular, al margen de la 

respectiva escritura ' matriz por la cual la compañía 

Color Cia. Ltda. se fusionó con Rayados Cia. Ltda. , por 

absorción de la primera' de las nombradas a la segunda, 

aumentó el capital, reformó sus estatutos y cambió su 

denominación a CENTRO GRAFICO GEOGRAF1CO CIA. LTDA. ,, 

otorgada en. esta Notaria, el 14 de Diciembre de ,1.976. 

Quito, a 20 de Noviembre de 1.990. 
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su Resolución iúncro mil cuotrocientos novernte v cus- 

tro JZt feena ocho le octubre de cil novecientos noven+ 

te, en su articulo texto, tocé nota de la aprobación 

del aumerto Je igpital y Tsfourma de istatutos Cs la 
  

  

  

  

  

la matriz de Trorsformacion vy Cosificacion (e Zetututos 

otorsuile arte mi el criasr: ¿e yulio ce mil novecien- 

TOS OCHENTA Y DOED. -—- o --- 

*uito, 2 veintiocho de Fovientre Ce mil novecientos 
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Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO


